
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 2015-00500 
Auto Interlocutorio 
 

Asunto:  REQUERIMIENTO PREVIO 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA -INCIDENTE DE DESACATO 
Radicado:   17001-31-10-003-2015-00500-00 
Accionante: MARIA LUZ DARY OCAMPO DIAZ   
Accionado:  NUEVA EPS  
 

Mediante sentencia proferida por este despacho Judicial el 26 de enero  de 2015, 

con ocasión al trámite de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora  MARIA 

LUZ DARY OCAMPO DIAZ  frente a NUEVA EPS, se dispuso:  

 “[…] PRIMERO: TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales a la vida 

en condiciones  dignas, salud y seguridad social  de la señora MARIA LUZ DARY 

OCAMPO DIAZ (CC 24.822.509) frente a  NUEVA EPS. SEGUNDO: ORDENARLE 

a LA NUEVA EPS, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

contados a partir de la notificación de ésta providencia, proceda a AUTORIZAR 

para la señora MARIA LUZ DARY OCAMPO DIAZ, los viáticos para su 

desplazamiento a esta ciudad de Manizales donde se le prestara el servicio de 

salud demandado en esta acción, como es la realización de Hemodiálisis, al 

igual que viáticos para un acompañante, los que sean necesarios tanto para 

ella como para su acompañante con el fin de desplazarse a ésta ciudad a recibir 

las terapias prescritas por su médico tratante. TERCERO: Se autoriza el 

recobro del 100% ante el FOSYGA por parte de LA NUEVA EPS por los valores 

que deba asumir por la prestación de los servicios NO POS que deba autorizar 

para la accionante y los cuales fueron objeto de la presente acción. CUARTO: 

NOTIFICAR del presente fallo a las partes, por el medio más expedito, con la 

advertencia de que puede ser impugnado dentro de los tres días siguientes a 

su notificación, en caso de presentarse impugnación, se remitirá el cuaderno 

original de la actuación a la Corte Constitucional para su eventual revisión… 

El doctor SAMUEL FELIPE MEJIA HOYOS en calidad de defensor público de La 
Defensoría del pueblo actuando como agente oficioso de la señora MARIA LUZ DARY 
OCAMPO DIAZ, envía  a este juzgado escrito con el fin de informar que la NUEVA EPS 
venía cumpliendo a cabalidad lo ordenado en la tutela del 26 de enero de 2015, pero desde 
el mes de octubre de 2020 sin dar ningún argumento valedero dejó de enviar vehículo a 
transportarla desde su casa en el Municipio de Neira y hasta el centro de  Hemodiálisis y 
luego de regreso, en lugar de ello le suministran la suma de  veinticuatro ($24.000.oo) lo 
que correspondería a  doce mil pesos por persona suma ésta que no alcanza a  cubrir los 
gastos de la señor MARIA LUZ DARY y su acompañante dado que dichos desplazamientos 
ascienden a un monto de setenta y dos mil ($72.000.oo) por cada día que debe tomar sus 
sesiones de Hemodiálisis, esto es lunes, miércoles y viernes por lo tanto eleva solicitud de 
incidente por desacato al fallo de tutela en comento. 

 
Previo a la iniciación del trámite incidental, de conformidad a lo regulado por el 
Decreto 2591 de 1992, se requerirá de manera previa al Presidente de la NUEVA 
EPS, doctor JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, para que abra el 



correspondiente proceso disciplinario contra los funcionarios renuentes y haga 
cumplir la sentencia presuntamente desacatada, a la Dra. MARIA LORENA 
SERNA MONTOYA en calidad de Gerente Sucursal de la Regional Eje Cafetero 
Nueva EPS y la Dra. MARTHA IRENE OJEDA SABOGAL  como Gerente Sucursal 
Manizales NUEVA EPS o quien haga sus veces, funcionarias encargadas de los 
traslados desde su residencia en Neira-Caldas y hasta el Centro de Hemodiálisis y 
nuevamente el regreso de la señora MARIA LUZ DARY OCAMPO DIAZ y un 
acompañante en cumplimento al fallo que se acusa desobedecido.  

 
Por lo anterior, deberán informar dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 
SIGUIENTES sobre el cumplimiento de la providencia así: 

- Qué acciones ha realizado para el cumplimiento de la orden tutelar. 

- Si ya fueron autorizados los traslados desde la residencia de la 
incidentante y su acompañante y hasta el centro de Hemodiálisis y 
nuevamente de regreso. 

- Se les recuerda que es una paciente con especial protección Constitucional. 
 
Se les advertirá que el incumplimiento de la orden tutelar como de ésta, dará lugar 
a las sanciones contempladas en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991.  
  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
                                                               JUEZ                                                           
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INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez haciéndole saber que 
el presente proceso el abogado de la parte demandante subsanó la demanda 
dentro del término de ley. Sírvase proveer.  
 
 
BEATRIZ ELENA AGURRE ROTAVISTA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Demandante: Keylles Johanna Solano Pineda  
Demandado: José Julián Zamora González  
Rad: 2020-00249 Ejecutivo de Alimentos  
 
 
Conforme a la Constancia Secretarial que antecede y al escrito allegado por 
el apoderado de la parte demandante, se observa que la demanda fue 
subsanada dentro del término oportuno y de acuerdo a los requerimientos que 
le fueron indicados mediante proveído del 24 de noviembre de 2020.  
 
Procede el Despacho a decidir si resulta procedente librar el mandamiento de 
pago invocado en esta oportunidad en la presente demanda EJECUTIVA POR 
ALIMENTOS, promovida por la señora KEYLLES JOHANNA SOLANO 
PINEDA, quien actúa en su interés y en interés de los menores J.E y J 
ZAMORA SOLANO, a través de apoderado judicial frente al señor JOSE 
JULIAN ZAMORA GONZALEZ. 
 
Como Título Ejecutivo se aportó copia del acta de audiencia realizada el 3 de 
junio de 2014 llevada a cabo en la Fiscalía Trece Local de Manizales, donde 
el demandado se comprometió a suministrar como cuota alimentaria a favor 
de sus hijos J.E y J ZAMORA SOLANO la suma de $150.000 pagaderos cada 
mes. Cuotas que se reajustaran anualmente de acuerdo al IPC. 
 
Analizados los documentos base de cobro compulsivo claramente se observa 
que se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
cancelarse una suma líquida y determinada de dinero, al tenor del artículo   422 
del C. G. del Proceso, por lo tanto, se librará la orden de pago solicitada como 
pretensión por las siguientes sumas de dinero:  
 

AÑO MONTO # DE CUOTAS TOTAL AÑO 

2015 $155.490,0 1 $155.490 

2016 $166.016,7 12 $1.992.200,076 

2017 $175.562,6 12 $2.106.751,58 

2018 $182.743,1 12 $2.192.917,72 

2019 $188.554.4 12 $2.262.652,504 

2020 $195.719,4 10 $1.957.194,416 

 



Por lo demás se tiene que la presente demanda cumple con los requisitos 
generales establecidos en el art. 82   y ss del C. G. del P y los especiales 
prescrito por el art. 430 ejusdem, por tanto se librará el mandamiento de pago 
invocado y se harán los ordenamientos que del caso  
  
Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen art 431 ejusdem  al 
igual que los intereses sobre las mismas, los intereses deberán liquidarse al 
6% anual , o.5% mensual.  
 
Se ordena notificar a la parte demandada el contenido del presente auto 
informándole que cuenta con el término de 5 días para pagar la obligación 
cobrada desde que se hizo exigible hasta la cancelación de la deuda art. 431 
ibídem.    
 
Así mismo que cuenta con el término de 10 días siguientes a la notificación 
del mandamiento ejecutivo para proponer excepciones de mérito debiendo 
expresar los hechos en que se fundan y acompañar las pruebas relacionadas 
con ellas art. 442 ibídem.  
 
Se ordena notificar el presente auto a la señora Defensora de Familia para lo 
de su cargo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas, 

                                 
                      RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de los menores J.E 
y J ZAMORA SOLANO, representados legalmente por la señora KEYLLES 
JOHANNA SOLANO PINEDA, y a cargo del señor JOSE JULIAN ZAPATA 
GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

AÑO MONTO # DE CUOTAS TOTAL AÑO 

2015 $155.490,0 1 $155.490 

2016 $166.016,7 12 $1.992.200,076 

2017 $175.562,6 12 $2.106.751,58 

2018 $182.743,1 12 $2.192.917,72 

2019 $188.554.4 12 $2.262.652,504 

2020 $195.719,4 10 $1.957.194,416 

 
Por las cuotas alimentarías que en lo sucesivo se causen art. 431 ejusdem al 
igual que los intereses sobre las mismas, los intereses deberán liquidarse al 
6% anual, 0.5% mensual. 

 
Sobre las costas procesales se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: Al proceso désele el trámite previsto por los  art. 430 y ss  del C. 
G. P. 
 



TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al ejecutado informándole que cuenta 
con el término de 5 días para pagar la obligación cobrada desde que se hizo 
exigible hasta la cancelación de la deuda art. 431 del C. G del P.  Asimismo 
que cuenta con el término de 10 días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para proponer excepciones de mérito debiendo 
expresar los hechos en que se fundan y acompañar las pruebas relacionadas 
con ellas art. 442 ibidem. La parte demandante deberá gestionar la notificación 
conforme a las ritualidades expresas indicadas por el art. 290 y ss ejusdem. 
  
CUARTO: Notifíquese este proveído a la señora Defensora de Familia para 
lo de su cargo. 
 
QUINTO:    RECONOCER personería jurídica amplía suficiente al abogado 
JUAN DAVID MORALES ARISTIZABAL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.812.015 y Tarjeta Profesional No. 244.702 para actuar 
como Defensor Público de la demandante en este proceso en los términos del 
poder conferido 
 
    NOTIFIQUESE 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
J U E Z 

 
 
 
 
 

dmtm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Manizales, Caldas, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 
Auto interlocutorio  
Demandante: Keylles Johanna Solano Pined a  
Demandado: José Julián Zamora González  
Rad: 2020-00249 Ejecutivo de Alimentos  
  
La parte demandante con la presentación de la demanda solicita el embargo y 
retención del 50% del salario mensual, horas extras, primas, bonificaciones, y 
de las prestaciones sociales legales y extralegales que en la actualidad 
devenga el señor JOSE JULIAN ZAMORA GONZALEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.072.498 en el ALMACEN DE PINTURAS 
GALERIA DEL COLOR, ubicada en la calle 18 No. 19-43. 
 
Por ser viable y procedente, se accede a lo pedido y en consecuencia se 
decreta la siguiente medida:  
 

EMBARGO del 30% del salario, prestaciones sociales legales y extralegales 

y demás emolumentos que devengue el demandado JOSE JULIAN ZAMORA 
GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.072.498 en el 
ALMACEN DE PINTURAS GALERIA DEL COLOR. Líbrese el respectivo 
oficio. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
 J U E Z 

 
 
 
 
 
 
 
 

dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Radicado: 2020-00274 
 
 
Se presenta demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido 
por el señor ALEXANDER OCAMPO DIAZ, abogado en ejercicio quien actúa como 
hijo y heredero legitimo del causante el señor JAIME OCAMPO TRUJILLO, frente 
a la señora MARTHA LUCIA NARVAEZ DE OCAMPO, procede este Despacho 
Judicial a resolver lo que en derecho corresponde previas las siguientes:  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la presente demanda evidencia este Operador Judicial las siguientes 
inconsistencias: 

- La presente demanda, es incoada por el hijo del señor Jaime Ocampo Trujillo, 
toda vez que su padre falleció el 07 de agosto de 2019, cabe recordar al 
profesional en derecho que de conformidad con el articulo 523 del C.G.P que 
a la letra reza “Liquidación de sociedad conyugal o patrimonial a causa 
de sentencia judicial. Cualquiera de los cónyuges o compañeros 
permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o 
patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la 
profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La demanda deberá 
contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado 
de los mismos…”(subrayado por el despacho).  Es decir a quienes le 
competía promover el proceso de liquidación conyugal en su momento era a 
alguna de las partes el señor Jaime Ocampo Trujillo o la señora Martha Lucia 
Narváez de Ocampo, no siendo procedente dar inicio a un proceso 
liquidatorio presentado por un hijo en este caso el señor Alexander Ocampo 
Diaz al no ser parte activa ni pasiva en el proceso de cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico, tramitado en este Despacho.  

 

- Ahora bien, en la narración de los hechos, exactamente en su numeral octavo 
se dice que en el Juzgado séptimo Civil Municipal se declaró abierto y 
radicado el proceso de sucesión intestada del causante Jaime Ocampo 
Trujillo, proceso donde claramente se debe proceder a liquidar la presente 
sociedad conyugal a la que se refiere la parte interesada, es decir para el 
caso sub juris, se deberá dar aplicación a lo estipulado en el articulo 487 del 
C.G.P “Disposiciones preliminares. Las sucesiones testadas, intestadas o 
mixtas se liquidarán por el procedimiento que señala este Capítulo, sin 
perjuicio del trámite notarial previsto en la ley. También se liquidarán dentro 
del mismo proceso las sociedades conyugales o patrimoniales que por 
cualquier causa estén pendientes de liquidación a la fecha de la muerte 
del causante, y las disueltas con ocasión de dicho 
fallecimiento…”(subrayado por el despacho) 
 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 



  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, promovido por el señor ALEXANDER OCAMPO DIAZ, abogado en 
ejercicio quien actúa como hijo y heredero legitimo del causante el señor JAIME 
OCAMPO TRUJILLO, frente a la señora MARTHA LUCIA NARVAEZ DE 
OCAMPO, por lo antes considerado. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- ORDENAR que una vez en firme el presente proveído, se archive la   
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

cjpa 
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